
RESOLUCTÓN DE LA DIRECCIÓN EJECU:IVA

Lima,

N'lüG -201s
2 4 0tt. r0l5

VISTOS, la Carta dd 02 de d¡ciemb.e de 2015 de:a servidora Sandra Li:¡ana
Santillán D¡ez, el Memorándum N' 362-2015/DE-OCOIM y el Informe No 21-
2015/OAl

CONSIDERANDO:

Que, medianle Ley No 28660 se determinó la naluraleza jurídica de la
Agencia de Promoción de ¡a Invers¡ón Privada - PROINVERSION como Organismo
Públ¡co Descent.alizado adscÍto al seclor Economía y Finanzas, con personería
jurídica, autonomía técn:ca, funcional, administrativa, económ¡ca y financ¡e.a,
conslituyendo un pliego presupuesta:;

Que, medianle Decreto Supremo No 058-2011-PCM, se aprobó la
actual¡zación de la cal¡ficación de PROINVERSIÓN como Organismo Público
Ejecuior, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que se ¡efiere el
Decreao Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo d¡spuesto por el fítulo lV de la
Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, la Ley N'27894 establece que el rég:men laboral de los trabajadores
de la Agencia de ?rornoción de la lnversión Privada - PROINVERSION es e: de la
actividad pr¡vada, regulado por el Decreto Legislat¡vo N" 728 y normas conexas,
complementarias y reglamentarias;

Que, el artículo 9" del Texto Único Ordenado del Decreto Leglslativo N'728,
Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral aprobado por Decreio Supremo N"
003-97-1R, señala que por la subord¡nación, el trabajador p.esta sus servicios bajo
dirección de su empleador, el cual tiene facultades para lormar reglamenta amente
las labores, diciar las órdenes necesarias para la ejecuc¡ón de :as mismas, y
sancionar discipl¡nariamente, dentro de los límites de la razonab¡l¡dad, cualquier
infracc¡ón o incumplim¡ento de las obligaciones a ca.go del trabajador;

Que. el Decreto Sup.emo N' 039-91-TR es:ablece la obligacaón de los
empleadores que cuenten con más de 100 trabajadores de contar con un
Reglamento Interno de Trabajo, el mismo que debe determinar las cond:ciones a las
que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus
prestac¡ones:

Que, med¡ante Resolución de la Dirección Eiecutiva N'064-2014 del 16 de
mayo de 2014, se aprobó el Reglamento Interno de T.abaio, de PROINVERSION' el
¡niimo que conliene d¡ec:nueve (19) capítulos, cien (100) artículos y cinco (5)
disposiciones complemeniarias fi nales;



Que, mediante Carla del 02 de diciembre de 2015 la servidora Sandra Liliana
Santillá.I Diez presertó la solicitud de licencia sin goce de haber por motivos
part¡cula.és por lres (3) meses y medio;

Que, mediante Memorándum N" 362-2015/DE-OCO|M, la Jefe de la Of:cina
de Comu!:cacio¡es e lmagen Instjiucional de PROINVERSIÓN re*itió la solicitud de
la reterida servido¡a a la Oficina de Adminislrac¡ón de la insiitución a fin de proceder
según el Reglamen:o Interno de Trabajo de la entidad;

Que, med¡ante Informe N' 21-2015/OA, el Jeae de la Oficina de
Adrainistrac;ón de pROINVERSIÓN conciuye que corresponde él otofgamie¡to de la
licencia sin goce de haber por motivos particulares a la referida servidora, del 31 de
d:c¡embre de 2015 al 14 de abril de 2016, por lo que recomendó a la Dirección
Ejecutiva la aprobación de la misma de acuerdo a :o establecido en el a.:íouto 38"
del Reglamento lnlerno de Trabajo de la entidad;

Que, el literal h) del artículo 9" del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
de PROINVERSIÓN. aprobado mediante Resolución Ministerial N' 083-2013-EF/10.
üoditicado po. Decreto Supremo N'081-201s-EF, establece:a facu:tád del Director
Ejeculivo de estabiecer ¡as pol;ticas de ad||lin¡stración, personal, finanzas,
contratacién y fe:aciones instlucionalea, en concordancía con los lineamientos que
estáblezca el Conse.jo D;rectivo y los Comités Especiales; así como :a normalividad
en dichas mate{as que ,ó son aplicáb¡és;

Dé conformidad con lo dispuesio en el Texto único Odenado del Decreto
Legislativo N' 728, Ley de Produclividad y Compet¡t¡vidad Laboral, aprobado por
Decreto Supremo N" 003-97-TR, el Reglamento lnlerno de Trábajo de
PROINVERSION aprobado mediante Resok¡ción de ia Oirecciór €iecutiva N' 064-
2014 y el Reglamento de Organización y Funciones de:a Agencia de promoción de
:a Inversión Privada, aprobado por la Resolución Ministe¡ial N' 093-2013,8f/10,
modifcado mediante Decreto Supremo N'081-20'f 5-EF:

SE RESUELVE:

Artícülo 1o.- Otorgar Licenciá sin Goce de l-laber por.not¡vos pa.ticütares a
la seruidora Sandra Liliana Santillán Diez, por un periodo de tres (03) meses y
quince (15) días, del 31 de diciembré de 2015 al 14 de abrit de 20'16.

Artículo 2o.- Not¡lcar la presente resoluc¡ón a la trabajadóra, a :a Oficina de
Ad*ix¡stración y a la Oficina dé Comunicacio¡es e lmage¡l lnstitucional, pafa ¡os
fnes Bertinentes.

Articulo 30.- Publicar la présente fesolución en el portal :nstituc¡onal.

Registrese y comu.liquese.


